
Las categorías de Premios establecidas en la convocatoria 
de la Consejería de Economía y Hacienda son tres: 

Modalidad A: Tesis doctorales en materias 
vinculadas específicamente con la integración de 
Castilla- La Mancha en la UE. Dotación: 3.000 €

Modalidad B: Artículos doctrinales y memorias de 
investigación para la realización de tesis 
doctorales. Dotación: 1.500 €

Modalidad C: Artículos de carácter divulgativo 
publicados en medios de información escrita. 
Dotación: 1.500 €

Solicitantes: Equipos de trabajo o personas 
físicas que hayan realizado o publicado los 
trabajos en 2007

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 
27 de marzo de 2008

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
quiere reconocer a través de estos Premios la labor quiere reconocer a través de estos Premios la labor 
divulgativa y de estudio sobre el proceso integrador divulgativa y de estudio sobre el proceso integrador 
de nuestra Comunidad en la Unión Europea.de nuestra Comunidad en la Unión Europea.

Información adicional:  Diario Oficial de Castilla-La Mancha  nº 43 de 26 de febrero de 2008  (www.jccm.es) 
y  en  la  Dirección  General  de  Asuntos  Europeos  (C/  Real  14,  45071  TOLEDO,  925  26  94  40)


